
Se realizó la revisión contractual correspondiente al 2019, después de varias 
semanas de negociación, el día 27 de febrero del presente se efectuó la firma 
del Convenio Laboral con el que se ratifican todas y cada una de las prestacio-
nes que lo integran, con vigencia del 1° de marzo del 2019 hasta el 1° de mar-
zo del 2021. 

ACUERDOS 

CON RESPECTO A LA REVISIÓN SALARIAL. 

ÚNICO.-Se otorga un incremento diferenciado en los siguientes términos:

 

INCREMENTO SALARIAL CON EFECTOS RETROACTIVOS AL 1°  DE ENERO DEL 2019  

PARA DOCENTES QUE PERCIBEN LA CANTIDAD DE $155.16 POR HORA  = 3.8% 

PARA DOCENTES QUE PERCIBEN LA CANTIDAD DE UN RANGO ENTRE $155.17 A 
$200.50 POR HORA = 3.2% 

PARA DOCENTES QUE PERCIBEN LA CANTIDAD DE UN RANGO ENTRE $200.51 A  
$321.08 POR HORA = 2% 

CONVENIO LABORAL 2019 

Sindicato de Trabajadores Académicos de la Escuela 

Normal del  Estado de Querétaro  

MARZO DE 2019 

AÑO 2, NÚMERO 03 

      STAENEQ informa   

ARTÍCULO 18. DESPENSA ESPECIAL. Por despensa especial, se pagarán 4.4 días de salario por año, pagaderos en la primera 
quincena de octubre. 

ARTÍCULO 20, FRACCIÓN I. DESPENSA: Por concepto de despensa, se otorgará la cantidad de $600.00  mensuales. 

ARTÍCULO 20, FRACCIÓN XIII.  LA CANASTA POR MATERNIDAD: Se otorgará $600.00, debiendo acreditarse con el acta de 
nacimiento respectiva. 

ARTÍCULO 20, FRACCIÓN XVII. AYUDA PARA VIVIENDA. Se otorgan 4 apoyos anuales para adquisición, construcción, remo-
delación de vivienda o adquisición de terreno, para ser asignado por el STAENEQ a sus agremiados, por un monto de $50,000.00  cada uno. 

ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I. ASIGNACIÓN DOCENTE. Se otorga el pago de $5.00 por hora al personal docente de la Esc. Anexas. 
                           FRACCIÓN II. MATERIAL DIDÁCTICO. Se otorga el pago de $4.50 por hora al personal de las Esc. Anexas. 
                           FRACCIÓN III. PAGO DE ORGANIZACIÓN DEL CICLO ESCOLAR. Ambas partes acuerdan pagar la cantidad                                                 
                                                                                                                                                   de  $2.50 por hora al personal de  Esc.  
                                                                                                                                                    Anexas. 

ARTÍCULO 23, FRACCIÓN I. FESTEJO DEL DÍA DEL MAESTRO: Para el festejo del día del maestro se otorgará la cantidad de     
$150,000.00   

ARTÍCULO 23,  FRACCIÓN II. SUPERACIÓN PROFESIONAL PARA EL PERSONAL ACADÉMICO: Por concepto de apoyo 
de Superación Profesional se otorgará la cantidad de $180,000.00 

ARTÍCULO 23,  FRACCIÓN III. VIDA SINDICAL. Por concepto de apoyo a la vida sindical, se otorgan $280,000.00  anualmente.  



“El lenguaje es la base de la civilización , es el pe-
gamento que mantiene a las personas unidas, es la 
primera herramienta utilizada en los conflictos.”  

 
Frase de la película “La llegada” inspirada en el 

cuento  “La historia de tu vida” 

LA HISTORIA PATRIA 
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FESTEJO DEL XV ANIVERSARIO DE NUESTRO SINDICATO 

 Con la intención de fortalecer la unidad de nuestro sindicato, con motivo del  xv aniversario de nuestro sindicato, se realizará 
el festejo correspondiente el día miércoles 10 de abril, en la Hacienda Tovares, en el municipio de Cadereyta de Montes, Queré-
taro. Reuniendo a las tres Unidades. El traslado de los docentes asistentes al festejo se realizará por medio del transporte de nues-
tra Institución, por cortesía de la Dirección General de la CBENEQ..  

La celebración  iniciará a las 9:00 hrs. para terminar a las 18:00 hrs.  

PROGRAMA 

8:00 Salida de las instalaciones de la CBENEQ Unidad Qro. y San Juan del Río.  

9:00 Arribo a la Hacienda Tovares, Cadereyta de Montes, Qro.  

9:30 Desayuno Buffet.   

Exhibición ecuestre al finalizar el desayuno. 

10:30 Recorrido por la Hacienda para conocer su historia e instalaciones.  

11:30 Conferencia Magistral. “Reforma Laboral, Precedente y Expectativas”. 
Ponente: Mtro. en Derecho Laboral,        Daniel Díaz Vargas. 

13:00 Receso. La Hacienda ofrece servicios de Spa, paseo en lancha, paseo a caballo, paseo en carreta, mismos que en caso de 
haber algún interesado, este deberá cubrir el costo correspondiente.  

14:00 Reunión en el Jardín de La Era, de la Hacienda Tovares. 

 

 

14:30 Comida. Menú de 3 tiempos 

15:30 Mensaje de la Mtra. Elsa Guadalupe Alvarez Pizarro. Se-
cretaria General del STAENEQ. 

15:40 Develación de placa del XV ANIVERSARIO  a cargo del 
Lic. Néstor Gabriel Domínguez Luna, Presidente de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LIX Legislatura 
Local y  La Mtra. Elsa Guadalupe Alvarez Pizarro. 

15:50 Entrega de reconocimientos a Exsecretarios Ge-
nerales del STAENEQ. 

16:00 Música 

18:30 Término del evento. Regreso a las Unidades.     

NOTA: A todos los agremiados que confirmaron su asis-
tencia al evento, en tiempo y forma, además del día 12 
de abril, se les otorgará también el día 10 para  que 
puedan asistir sin mayor problema. 

Se recomienda vestir cómodo, tipo campestre. 

ARTÍCULO 23, FRACCIÓN IV. FIESTA DE ANIVERSARIO DEL STAENEQ. Para el festejo del aniversario del STAENEQ se 
otorgará la cantidad de $200,000.00 de manera anual. 

ARTÍCULO 23,  FRACCIÓN VII. FESTEJO NAVIDEÑO: Por concepto de apoyo de festejo navideño se otorgará la cantidad de 
$125,000.00  


